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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" O47.2O18.ANA.AAA - VIM/ALA-AM

Llata, 11 de Junio de 2018.

VISTO:

El Expediente Administrativo con CUT No 94851-2018, Presentado por el Sr. Abner
Lavado Mallqui, con DNI N" 22736697, Presidente del Comité de Usuarios
"lncamachay", sobre Reconocimiento de Renovación al Consejo Directivo del Comité
de Usuar¡os "lncamachay", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 27o de la Ley de Recursos Hídricos, Ley No 29338,
el estado garanliza la autonomía de las organizaciones de usuarios de agua, en la
ejecución eleccionaria de sus directivos a través de la elección democrática;

Que, mediante el numeral 65.4 del artículo 65, del Reglamento de la Ley de las
Organizaciones de Usuarios de Agua aprobado por Decreto Supremo N" 005-2015-
MINAGRI, en el cual establecieron que: "La elección de los integrantes del consejo
directivo de los Comités de Usuarios se real¡zara en acto electoral independiente y

debe conclu¡rse antes del 30 de noviembre", estableciéndose los plazos para el
cumplimiento en la elección de sus Juntas directivas o Consejos Directivos para el
periodo 2017 -2020,

Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto supremo N" 008-2016-M|NAGR|,
considera disposic¡ones para la elección de .los Consejos Directivos de las
organizaciones de usuarios de Agua que al 31 de marzo de 2016 no se adecuaron a la
Ley N' 30157; o que hab¡éndose adecuado, no lograron elegir en segunda
convocator¡a a los miembros del Com¡té Electoral y del Comité de lmpugnaciones.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la
R.J. N'159-2016-ANA, en cuanto a la Elecc¡ón de Juntas Directivas de los Com¡té de

ités de Usuarios de Agua elegirán a sus direct¡vos
e ellos establezcan. Para su reconocimiento por el

irán copia legalizada por notario o juez de paz del
o que se realiza.a a través de un acto resolutivo,

mento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de
38, Ley de Recursos Hídricos.

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2016-MlNAGR|, se faculta a la Autoridad
Nacional del Agua para adecuar el cronograma electoral y dictar d¡sposiciones para la
culm¡nac¡ón de los procesos electorales de las organizaciones de usuarios de agua,
periodo 2017 -2020, dentro de un periodo que vence indefectiblemente el 31 de mazo
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de 2017 y a través de la R.J N' 276-2016-ANA se dictaron disposiciones
complementarias para la culminac¡ón del proceso electoral;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1'y el artículo 2" de la R.J, N'312-2016-
ANA, establece sobre la adecuación del cronograma electoral complementario para las
aquellos Organizaciones de Usuarios de Agua que hayan culminado sus procesos
electorales s¡n obtener resultados válidos, por lo que sugiere que se real¡ce la
convocator¡a para un nuevo acto de sufrag¡o a realizarse a más tardar el 3'l de marzo
de 2017.

Que, con el documento del visto, el presidente del comité de usuarios "lncamachay",
solicitó el Reconoc¡miento de Renovación del Consejo Directivo para el Comité de
Usuarios "lncamachay", acompañado de la copia legalizada del acta de elecciones
sobre los resultados del proceso electoral, copia del acta de aprobación del estatuto
con anexión del estatuto debidamente visado y la copia del padrón de usuarios.

Que, en consecuenc¡a, de conformidad con lo establecido en las normas legales
prec¡tadas en los considerandos anteriores, corresponde expedir el acto adm¡n¡strat¡vo
que reconozca al consejo directivo del comité de usuarios "lncamachay".

Que, estando a consideración de la Adm¡nistracion Local de Agua Alto Marañon y en
uso de las funciones y atribuciones conferidas en el artículo 48' del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autor¡dad Nacional del Agua, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGRI y de conformidad a lo establecido en la
Resolución Jefatural N" 145-20'1S-ANA, que designa al Administrador Local de Agua
en la ALA Alto Marañón.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- RECONOCER at Consejo Directivo del
"lncamachay", tal como ind¡ca:

Presidente
Vicepresidente
Vocal I

Vocal ll
Vocal lll
Vocal lV

Abner Lavado Mallqui
Aquiles Pozo Lorenzo
Yhosvin Salazar Garay
Tito Olger Hilar¡o Maccha
Federico Aliaga Mallqui
Yane Campos Maccha

Com¡té de Usuarios

DNI: 22736697
DNI: 22737540
DNI: 41815856
DNI: 22705531
DNI: 22704502
DNI: 22749146

ARTÍCULO 2o.- DISPONER que el periodo del Consejo Directivo será a partir del 25
de noviembre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2020; encontrándose sujetos a las
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disposiciones de Ia Ley de Orga s de Agua' Ley N" 30157 y su

Reglamento, aProbado con D S. l'

eÁircUiO'O;.- D¡SpONER que nsejo Directivo del "Comité de

Úsuarios lncamachay", con Ve¡ntitrés ( s' con un area de rlego oe

67.50Has, tendrá a su cargo la respons ratificar at conseio d¡rectivo y

áo""rrt bl estatuto de la Organizáción, de acuerdo con las d¡spos¡c¡one-s del

á"gir;""i" áál" l-"v de orgañizaciones de.Usuarios de Agua' Lev No 30157' con

sedl en el distrito áe Ronáos, provincia de Lauricocha, departamento y región

H;;;r*, óor¡te ¿" Usuarios lncámachay, sub sector hidráulico Lauricocha Nupe,

Comisión de Usuarios Lauricocha Nupe.

ARTicULo40..NoTlFlcARaladmin¡stradoyremit¡rlacopiadelapresente
,".olriiO" a la Dirección de Organización de Úsuarios de Agua - DOUA, para la

anolac¡On en el Registro de Organ¡zaciones de Usuarios de Agua'

Regístrese y Comuníquese,

Cc.:
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